
    QUILMES, 10 de agosto de 2010 

 

  VISTO el Expediente Nº 827-0187/10 y la Resolución (C.D.) Nº 

013/10, y  

 

  CONSIDRERANDO: 

  Que mediante el expediente citado en el Visto se tramita la 

designación de docentes en la Planta Interina Docente del Departamento de 

Ciencias Sociales.  

  Que por Resolución (C.D.) Nº 013/10 se amplió la dedicación y se 

incorporó a docentes en la Planta Interina del Departamento de Ciencias 

Sociales.   

  Que dicha Resolución designa a los profesores Roca y de 

Amézola a partir del 15 de julio de 2010, sin haberlos ingresado previamente en 

la Planta Interina del Departamento. 

  Que para salvar una cuestión administrativa es necesario 

proceder a la designación de los profesores Alejandra Roca y Gonzalo de 

Amézola, a partir del 15 de julio y hasta el 31 de julio de 2010.  

 

Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES   

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Proponer al Consejo Superior de la Universidad Nacional de 

Quilmes, la designación en la Planta Interina del Departamento de Ciencias 

Sociales, de los Docentes que figuran en el Anexo que forman parte de la 

presente Resolución, con retroactividad al 15 de julio y hasta el 31 de julio de 

2010, inclusive.     

ARTICULO 2º.- Regístrese. Elévese al Consejo Superior  y archívese.  

      
     RESOLUCIÓN (C.D.) Nº 125/10 

 



ANEXO 
 
 

Carrera Docente Categoría Dedicación DNI 
Lic. en Educación Alejandra Roca Asociada Parcial 16.046.586 

Lic. Cs. Sociales Gonzalo de Amézola Titular Parcial 8.333.931 
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Firmada por: Dr. Martín Becerra 

Director del Departamento de Ciencias Sociales 


